
INFORME DE COMISARIO: 
Ala Junta de Socios 
ESTUDIO DIGITALS.A. DIGIPRINT 
Ciudad 
De conformidad con la Ley de Compadías y los reglamentos expedidos por la Superintendencia de 
Compañías, cmplo en presentar a ustedes mi informe de Comisario por el Ejercicio Económico 
terminado el 31 de dicembre del año 2010 dejando constancia de lo siguieme- 
Que en el desarrello de mis funciones he cumplido con lo determinado en la Ley de Compañías, 
Habiendo recibido de parto de la administración toda la colaboración necesaria 

Que la Adminisración de la empresa ha ejercido sus funcionos de conformidad con las normas 
legales, estatutarias reglamentarias vigentes, así cumo ha cumplido con las nlservaciones de la 
Junta General y, por o tanto, no tengo ninguna observación que hacer sobre la gestión. 

   
      

Que los Libros Socials y Contables de la Empresa, así como los respaldos contables son llevados y 
observados de conformidad con la Ley 

Que hi revisado el conjumo de políticas y procedimientos que aplica la empresa para su control 
interno por la que considero que la Información financiera ul confiable 

Que las cifras de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2010 reletan la sItuación de La 
empresa, los cuales han sido elaborados de conformidad con los principios de Contabilidad 
generalmente aceptados, existiendo tuna total correspondencia de los Registros Contables. 

Que no he convocado expresamente a los Accionistas para celebrar Juntas Generales, así como no 
he mencionado o seliitado punto alguno en las órdenes del día, sobre el cual hubieran tenido que 

resolverlos accionistas 

Este informo está dirigido únicamente para información y uso de los Accionistas y Gerencia de 
ESTUDIO DIGITAL S.A. DIGIPRINT Asi como de la Superintondoncia de Compañías Valores y 
Seguros del Ecuador y no debe sor utilizado para otro propósito. 

 


